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REsoLUctót¡ ADMtNlsrRAf lvA

siguientes:--'-

ANTECEDE}TTES

Ciudad de México, a

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a [o5 Animales de la Procufaduría Ambiental y del

orden;¡ento Teritorialde la ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y xl, 5 fracción lll,

15 BIS 4 fracc¡ones I y x, 21, 27 fracción lv, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territor]alde la ciudad de México;4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, hab¡eñdo

analizadoloselementoscontenidosenelexpedientenúmeroPAoT.2o20.1747-sPA.l2gTrelacionadoconla
denuncia presentada ante este organ¡smo descentrali¿ado, em¡te la presente Resolución considerando los

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, atravésde la cualse hicieron delconocimiento de esta autoridad'

lossiguientes hechos:

(...) lo.ontrovenc¡ón ol uso de suelo po¡ lo ¡nstoloc¡ón y operoc¡ón de un locol donde proceson plóstica Úsodo'

ouíodo ot ruido y enisionesde portículos o lo otmósfero (--,)[hechos que tienen lugar en calte 16 Mz- 43 Lote 450 A'

colonia Leyesd;Reforma segunda sección 
' 
Atcaldia lztapalapal( )'

arE cló},¡ € lt¡vEsrlcaclÓ

Para la ateñción de la denu¡cia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los árticulos 15 BlS4 y 25 de

i, t"v-oigj"i.u ¿" r" p.curaduria Ambientaly d el ordenam rento-Territoria I de la ciud¿d de México: asícomo 5l y

as dá ,r-n"gt"."nto, .ismas que constan en el expedienLe al rubro citado integrado con motivo de la presente

denuncia.

axÁLrsts oE LA l FoRMAclóN Y DlsPoslcloflEs JURíDlcas aPLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de ta Ley Ambiental de Protección a la Tiera en el Distrito Federal'

la Procuraduria Ambientály del ordenamienaoTerritorial de lá Ciudad de México es considerada como autoridad

ambiental y es competente para .ono.", "o¡'t 
to' presentes hechos' así como para velar]]¡!-l"-l'-"i:.:t]1:

á"i""t" v á.irrr*¡in ¿et medio ambiente y del des¿rrollo urbano' con fa'ultades p-ar¿ instaurar mecanrsmos'

instancias y procedrmientos administrátivos que procuren elcLlmpllmienlo de tale§ llnes'

USO DE SUELO. EMI$O ES SONORAS Y A LA ATMÓSFERA

La presente denuncia ciudadaña se refiere a la presunta contravención ál uso

", 
i!ion", .onorat y u t" atmósfera, provenientes del estab lecimiento ubicado en ca

colonia Leyes de Reformasegunda sección, Alca ld ía láapalapa'

Medellin 202,4to piso,colÓnia Roña None

alcáldi¿ cu¿úhténoc, c.P. 067oo, ciudad de México

Te|.5255 O7aoexl120¡I ó 12400
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Al respecto, elarticulo 123 de la LeyAmbientalde Protección a la Tierra en elDistrito Federat señala que todas las
personas están obligadás a cumplircon los requisitos y límites de emisiones sonoras y a la atmósfera establecidos
en las normas aplicables; asirnismo, el articúlo 151 de la citáda Ley, señálá que los propietarios de fuentes que
generen estos conta m iñá ntes, están obligados a iñstalar mecanismospara su mitig¿ción.

En materia de desarrollo urbano (uso de suelo), el artículo 43 de la Ley de Desarrollo lJrbano con aplicación para
Ia C¡udad de Méx¡co, dispone losiguiente:

(..)Lospersonosfís¡cosornorares,públ¡cosoprivodos,estónobrigodosoroexoctoobsetuoncioderosprogrotnasy
de losdeterm¡nocionesque lo Admin¡stroc¡ón públ¡co d¡cteen opticoción de esto Ley (...).

Pof otra parte de acuerdo a ras documentares que obrañ en er pfesente expediente, se desprende que mediante
correo electrónico ¡a persona denunciante se desistió de su denunci;, toda ;ez que el establecimiento
denunciado dejó de fu nc ionar, por lo que los hechos que motivaron su denuncia de¡aron de presentar.e.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el ártículo 27 fracción tV de la Ley Orgánica de esta procuraduría, por el desistimiento expreso de lá persoña
denunciante.

Expedieñte: PAOf -2020-17 47 -Sp A-7297

No. Folio: PAOT-05-300/200 -2027

RESUI-TADO DE LA II{VESfIGACIóN

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este;nstrumentoesderesolverseyse:.----.. __. .._

Mediante correo electrónico la persona denunciañte se desistió de su denuncia, toda vez que elestab¡ecimiento denunciado dejó de funcionar, por lo que los hechos que motivaron su Jenuncia de¡aron
de presentarse.

Lá presente resoluc¡ón' únicamente se c¡r.unscribe ar análisis de ros hechos admitidos par¿ su investigáción y arestudio de los documentos que integran elexpediente eñ €lque se actúa, po|. fo lr" Ji".rft"ao ae la misma seemite en su contexto, independientemente de los procedimientos q ue su bsi" n.ien'otru, 
"Lr¡¿"¿", 

en elámbitode sus respectivas com petencias.

PRIMERo" Téngase porconcruído erexpediente en el que se actúa, de conformidad con erarticulo 27de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y delordenamient; Terr¡tor¡a ¡"i" iir¿"¿ a" ¡¡¿ri.o.

SEGUI{DO.- Remításe el expediente en el que se
Pro(uraduria,p¿rasu arrhivoyresguardo._., ._-_

actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta

ctuoAo l|{
Medellin 202,4to piso,cotoñi¿ Roma Norre
Altald,¿ Cuauhtémoc, c.p. 06zOO, ci!d¿d de ¡¡éxico
Tel,52650?A0ert ¡201I ó I24OO V DE OERICTIOS
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fERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denuñciante._

2A2\

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda veturia Fernández Luiselli, subprocuradorá Amb;ental, de Protección y

Bienestar a losAnimates de la Procuraduría Ambientalydelordenamiento Teritorialde la ciudad de México, con

fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, t5 Bl5 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón lll,30 8lS 2

de la LeyOrgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorialde la Ciudad de México;asícomo,

4,51fracciónxxlly96desu Reglamento. -'-

URADURIA
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DE LA COMX

c<.c..9. tic.L.ri¡n¡ aoy r.ñborrtlli Procurádo.a Ambientalv d€l ordenam ierto fenitori¿l de la clud¿d d€ r'¡'.{.rr*

l¡.dellin 202,4to plso, colonia Rom¿ No.te
al.a¡dia cuauhtémoc, c.P.06700, ci!dad de Mé¡ico

f.1. s2650780 e¡t 120110 r2r'00
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